TIEMPO DE TRABAJO 
Prof. Rosina Rossi  y equipo docente. 
Derecho del Trabajo II. 
Curso libre controlado .Guía de clase . 

1.  FUENTE DE RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA LIMITACIÓN DEL TIEMPO DE TRABAJO. 

1. Elenco de fuentes. 

+ Preámbulo de la Const. OIT. 
+ Declaración Universal de Ds. Del Hombre de 1948 art. 24. 
+ Declaración Americana de derechos y deberes del hombre art. XV. 
+ Carta Internacional de Garantías Sociales . arts. 12-16. 
+ Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales . art. 7 lit. d. 
+ Protocolo San Salvador . art. 7 lit. g. 
+ Convención sobre ds. Del niño. 
+ Declaración Socio-laboral del Mercosur . art. 6. 



1. Consecuencias : 

2.1. reglamentación por ley ( art. 54) , limitación por ley por razones de interés general. ( art. 7)  

2.2. interpretación. 

1. EL CONTENIDO DEL DERECHO. 
1. Reducción del tiempo de trabajo. 
1. Ordenación del tiempo de trabajo. 

1. LA CONTRACARA DEL DERECHO. 

2. Quien es el deudor? 
2. Contenido de la obligación.
1. EL FUNDAMENTO DEL DERECHO. 

1. EL SISTEMA DE PROTECCIÓN DEL DERECHO. 

4. Espacios de tiempo:  

4. Delimitación del concepto de tiempo de trabajo.
0. El  “trabajo efectivo”. 

Problemas que plantea : concepto. 
				      Retribución. 

0. Marco normativo del “trabajo efectivo“. 
Normas generales.  
Normas particulares. 
0. Concepto que se infiere del marco normativo: 
Dos interpretaciones: 
+ amplia: en cualquiera de los supuestos del art. 6 del dec. del 29.10.1957. 
+ restringida : a disposición del empleador y en el lugar de trabajo. ( Rivas Daniel, rev. Derecho del Trabajo n. 7) 
2.4. Fundamento: ajenidad en los riesgos: unos, los asume el empleador, otros los asume la SS. 
0.  JURISPRUDENCIA. 

1. Titulares del derecho. 
5. Trabajadores amparados. 
5. ¿ Existen trabajadores excluídos.? 
5. El dec. 611/980. 

        		
 
1. Reglamentación del tiempo de trabajo. 
6. Criterios de reglamentación. 
0. El giro de la empresa.
+ industria
+ comercio
+actividades insalubres
+actividades especiales. ( peluquerías , telégrafos, panaderías , vidrio plano , transporte por carreteras, construcción , etc) 

0. Condiciones personales del trabajador. 
+ menores 
+ mujeres. 

0. Actividad concreta que cumple el trabajador. 
+ insalubres : ley 11.577 art. 12 semana de 30 hs. 
+ nocturnas : reciente reglamentación general ley 19.313;  prohibido menores CIT 90 y 99 
1. Industria. 
7. Marco normativo. 
Ley 5.350
CIT n. 1 ratificado por ley 8950
Dec. 29.10.1957
Dec. 55/2000 
Recomendación n. 116. 

7. Concepto de actividad industrial: art. 18 dec. 29.10.57. 
7. Régimen general.: arts. 1 y 3 ley 5.350; art. 2 CIT n. 1. 
7. Regímenes especiales.  
4.1. Jornada diagramada. 
4.2. Semana inglesa 
4.3. Ciclos de tres semanas. 
4.4.  Semana de 56 horas 
4.5. Eliminación de la jornada del sábado. 

1.  Comercio. 
8. Marco normativo. 
CIT n. 30 aprobado por ley 8950. 
Dec. ley 14.320 
Dec. 29.10. 1957. 
8. Concepto de actividad comercial: art. 33 dec. 29.10.1957. 
8. Régimen general. Art. 1 dec. ley 14.320; ¿  art. 3 del CIT n. 30? 
8. Regímenes de excepción: jornada diagramada. 
1. Servicios. 
9. Marco normativo: ausencia de normas de carácter general que refieran a la actividad ( art. 54 Const; Carta Internacional Americana , reconocen con carácter general y sin excepciones) 
9. Normas de carácter particular de fuente heterónoma. 
+ Transporte de personas. 
Ley 5.350.
Dec.29.10.1957.
CIT n. 153
+ Teléfonos, telégrafos, de empresas privadas. 
Ley 12.548.
+ Correos.
 CIT n. 30 
+ Trabajos de Oficina y personal de escritorio . 
CIT 30 
+ Gastronómicos ( hoteles restaurantes, confiterías y afines) 
+ Peluquerìas. 
Dec.ley 10.322
Ley 13.997  
Dec. 837/73 . 
+ Radiodifusión, representaciones teatrales. 
Dec. 17.2.1951.
+ Personal radiológico. 
Dec. 9.12.1942
+ Tripulaciones de aeronaves 
Dec. 56/994
+ Domésticos. 
 Ley 18.065.
+ Personal que en zonas balnearias ( art. 28 lit A dec.ley 14.219) 
+ Los decretos que recogen laudos de los Consejos de Salarios.
9. De carácter particular de fuente autónoma. 
Convenios colectivos. Como por ej. el de la banca. 
9. ¿ Cuál es el régimen aplicable a los sectores de servicios no regulados expresamente. 
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dependencia en sentido restringido,  a disposición del empleador y en el puesto de trabajo. ( Daniel Rivas . rev. Derecho del Trabajo n. 7 /2015
